
RESOLUCIÓN  DE GERENCIA MUNICIPAL N°033-2019-GM/MDASA

Alto Selva Alegre, 30  de enero del 2019

VISTOS:

El  hforme N°  00l-2019-SG/Tv[DASA de  Secretaria GencH.al  que remite  ei Plan
de   trabajo   N°00l-2019-SG/MDASA,   el   lnfome   N°002-2019GPP/MDASA   de   Gerencia   de
Planeamiento y Presupuesto y el lnfome Legal N° 048-2019-GAJ/MDASA-KSH.

Y CONSI DERÁN DO:

Que,  .ias  Municipalidades  son  órganos  de  gobie"o  ]ocal  que  gozan  de  autonomía  económica,
adimistrativa y  política tal y  como  se  establece  en  el  Art.  194°  de  la  Constitución Politica  del
Estado,   en   concordancia  con   el   ATt.   11   del   Título   Preliminar  de   la   Ley   27972   0rgánica  de
Municipalidades, en el que se detemina la facultad de ]as mismas pzu.a ejercer actos de gobiemo,
admmistrativos y de admimstración, con sujeción al ordenamiento juidico.

Que,  el  artículo  34  de  la  Ley  N°26864,  Ley  de  Eiecciones  Municipales  y  ei
6° de la  Ley N°26997,  Ley que regula el proceso de transferencia municipal,  señalan  que

los alcaldes y regidores deben juamentar sus cargos el pr]mer día de encro del año siguiente a su
elección.  En  ese  sentido,  el  objetivo  del  Plan  de  Trabajo N°001-2019  SGA4DASA  denominado
•`Ceremonia  Protocolar  de  Juamentación  de  Alcalde  y  Regidores,  Gestión  2019-2022"     está

destinado   a cumplir  con  la fómalidad pTevista en  la ley para que las  autoridades electas puedan
asLmn sus cargos.

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  N°l 16-2017-GM/MDASA,  se  resuelve
aprobar la Directiva N°001 -2017-GPP/SCPR-M DASA -"Normas para la elaboración de P]anes de

`rabajo  de  las Unidades  Orgánicas de la Mumcipalidad Distntal  de Alto  Selva  Alegre",  con el

bjeto de dictar nomas de carácter técmco y las pautas metodológicas que regulen el proceso de
laboTación  de los  Planes  de Trabajo por las diferentes  Unidades Orgánicas  de  ¡a  Municjpa]idad

Distrital de Alto Selva A]egre, siendo de aplicación obligatoria.

Que, de la revisión efectuada al Plan de Trabajo a cargo de la Unidad de lmagen
hstitucioml y Relaciones Públicas y propuesta por Secretaría General, se observa que cumple la
estructura  exirida  en  la  Directiva y  cuenta  con  la  Disponibilidad  Presupuestal  otorgada por  la
Gerencia  de  Planeamiento  y  Presupuesto,  debiendo  indicar  si  ei   Plan  de  Trabajo  se  encuentra
articulado  al  Plan  Operativo  lnstitucional  (Pol)  2019;  debiendo  considerarse  que al  ser el  objeto
del  Plan  de  Trabajo  una  ceremonia  protocolar  excepcional  y  obligatoria  al  inicio  del  nuevo

)iemo,  resulta  imposible ju'idica y  fisicamente  cumplir  con  el  plazo  previo  de  elaboración y
obación de los  Planes de Trabajo  al que hace referencia la Directiva N°001-2017-GPP/SGPR-
ASA,   por   lo   que   corresponde   aprobar  el   mismo   con  eficacia   amticipada,   así   como   la

tonzación  del  reconocimiento  y pago  de  los  gastos  en  ]os  que  se  haya  incumdo  confome  ai
emitido Plan.

Que,  mediante  Resolución  de  Alcaldia  N°005-2016/MDASA  se  delegó  a  la
Gerencia Municipal como fimción, aprobar Planes de Trabajo, por tanto, cori.esponde emitirse una
Resolución de G€rencia Municipal.
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SE RESUELVE:

*ü`TÉ€LTLO PRmER®.- ÁPROBAR ^~m EFICACL4, A}!TICZPAD,A. e± Ph
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ART!CIJLO  SEGUNDO.-ENCARGÁR a !a Secretaria  General.e]  reporte  de
los L"tos +c±.J3d3s dd P13p. d3 Tr3bajo criadq gT. el aztictilo precedgitg, ÍBí cQmo k rEmd3ció¡¡ ág
c-tas respectiva, confome a la Directiva N° 004-2016-GA/MDASA en lo que coiTesponda.

ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Admristración el
CONOCIMIENTO y PAGO de los gastos raididos y debidamente sustentados por la S®rotana

Gcniji~al cn méritQ  al  Emffép  mdicado  cn  cl  a+úcuio prcccdcntc,  dc  comf`omidad  con lú partc
cqnsidri`JadgkFesmtBRÍ3scl.iLción.

ARTÍCÜ.L0 C|jARTO.-`r`.OTIFICAR ia preseme  Resoiuc]ón   a emitirse  a ia
Secretaria   Genera]   de   la   Entidad   y   a   la   Gerencia   de   Admimstración   para   su   mmediato
cuínplriiento.

REG[STRESE, CO#UN!QUESE Y C€;REPLÁSE.
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